
C  ONSULTA DEL CENSO ELECTORAL Y RECLAMACIONES  

En la Sede Electrónica del INE está disponible un servicio de consulta a los datos de 
inscripción en el censo electoral previa acreditación de la identidad del elector con el 
sistema Cl@ve (DNI electrónico entre otros). Y, en el caso de los electores residentes 
en España muestra, además, la mesa y dirección del local electoral.

Los electores,  tanto residentes en España como en el extranjero, podrán presentar 
reclamaciones  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del  INE con  el  sistema  Cl@ve  y 
aportando un certificado vigente  de  inscripción en  el  Padrón de  su  municipio de 
residencia o en el Registro de Matrícula Consular.

También  podrán  presentar  reclamaciones  a  sus  datos  de  inscripción  en  los 
ayuntamientos, consulados o en las delegaciones provinciales de la OCE en el mismo 
plazo, del 3 al 10 de noviembre.

El  censo  electoral  de  residentes  en  España  se  podrá  consultar  del  3  al  10  de 
noviembre en los ayuntamientos y en las delegaciones provinciales de la OCE. Los 
electores residentes en el extranjero podrán comprobar sus datos de inscripción en 
estas mismas fechas en las oficinas consulares.
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